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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se aprueba una contrata de aguardiente

Tegucigalpa: ó de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;

Aprobar la contrata de aguardiente 
que dice;

«Justo Gómez Osorio, Director Gene
ral de Rentas de la República, en repre
sentación del Gobierno, por una parte, 
quien en lo sucesivo se denominará el 
Gobierno, y el Lie. don José Antonio Pe 
rrari, por otra, quien en lo sucesivo 
se llamará el Contratista, han convenido 
en celebrar y al efecto celebran la con
trata siguiente;

19—El Contratista se compromete á 
suministrar aguardiente de su finca de 
nominada «El Molino,» sita en jurisdic
ción de esta ciudad, en cantidad mínima 
de siete mil botellas mensuales y todo 
el más que produzca su fábrica, sitúan 
dolas por su cuenta y riesgo en el De 
pósito Central de la Administración de 
Rentas de este departamento.

29—El licor debe ser de buena calidad, 
de 21° Carthier de potencia alcohólica, 
y la capacidad de la botella de 24 onzas 
castellanas.

39—El Contratista deja á beneficio del 
Pisco el 4% de las cantidades de aguar 
diente que entregue, para hacer frente á 
las mermas de depósito.

49—El aguardiente será transportado 
de la fábrica al Depósito con gufas de 
servicio que expedirá el Administrador 
de Rentas de este departamento, en 
envases bien llenos, tolerándosele como 
mermas de tránsito hasta un 1% En 
caso de faltas, pagará el Contratista un 
peso por cada botella de diferencia.

59—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 21 Carthier, el Con
tratista queda obligado á rectificarlo por 
su cuenta y á pagar una multa de cinco 
á veinticinco pesos, que fijará la Direc
ción General de Rentas.

69—El Contratista se obliga á hacer 
las operaciones de destilación continua
das, dando parte á la Dirección Gene
ral de Rentas y á la Administración, del 
día que comience á destilar, así como del 
día que termine, comunicando por medio 
de oficio el número de operaciones y la 
c-intidad de botellas que correspondan á 
cada una de ellas; remitiendo mensual
mente á la Dirección General de Rentas 
un conocimiento detallado de las en
tregas de aguardiente verificadas du
rante el mes, expresando separadamen
te la totalidad, lo que corresponda al 
4% de mermas, la cantidad líquida y el 
efectivo recibido en pago de lá especie 
realizada. También se compromete el 
Contratista á llevar por sí 6 por medio 
de representante, un Diario autorizado 
por la Dirección General de Rentas, en 
que consigrará el resultado de cada ope
ración, expresando la cantidad obtenida 
y la potencia del licor. Este Diario se
rá presentado á los Inspectores, Guar
das y autoridades del orden admi
nistrativo que v).siten la fábrica, y en 
caso de no hacerlo así, ó que el Diario 
adolezca de faltas esenciales, el Contra- 
ti.sta pagará una multa de veinticinco á 
cincuenta pesos, duplicable en caso de 
reincidencia. Al terminarse los efectos 
de esta contrata remitirá original 
este libro á la Dirección General de 
Rentas, en donde se archivará, previa 
revisión, y se extenderá, en su caso, cer
tificación al Contratista, de haberlo lle
vado correctamente, y en caso contrario 
se le deducirá la responsabilidad con
siguiente.

79—El Gobierno pagará al Contratis 
ta, deducido el 4% de mermas, todo el 
aguardiente realizado á razón de vein
te centavos botella, á más tardar el 
diez del mes siguiente al de la realiza
ción. El pago se hará por medio de la 
Administración de Rentas de este depar
tamento.

89—Si el Contratista dejare de entre
gar en cada mes el número de botellas 
aquí estipulado, pagará, por vía de in
demnización, un peso por cada botella 
de aguardiente no entregada de la canti
dad mínima, haya ó no faltado'el surtido 
de la especie en los puestos de venta. 
Tanto en este caso como en los demás 
en que el Contratista incurra en re.spon- 
sabilidad, se le deducirá ésta breve y -u- 
mariamento por la Dirección General de 
Rentas, oyendo al interesado, y el fallo 
que dicte se elevará al Poder Ejecutivo. 
Tja resolución que éste emita se cumpli
rá inmediatamente, deduciendo el valor 
de la.s penas en que incurra el Contra
tista, del primer pago 6 pagos que ha
yan de hacérsele; pero el Gobierno le 
eximirá de re.sponsabilidad si comproba
re debidamente que las faltas han sido 
ocasionadas por caso fortuito ó fuerza 
mayor.

99—El Gobiemo se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo á los operarios emplea
dos permanentemente en la fábrica; pe
ro queda el Contratista obligado á ma- 
tñcularlos y á dar cuenta á la autoiudad 
resnectiva.

10. —El Gobierno concede al Contra
tista el uso franco del telégrafo y correo 
para todo lo que se relacione ex
clusivamente con la presiente contrata.

11. —Esta contrata empezará á regir 
el nueve del corriente y terminará seis 
meses después; pudiendo en esta última 
fecha ser prorrogada si así conviene á 
las partes contratantes. También cadu
cará 6 se limitará si antes de su venci
miento el Gobierno cambiare el sistema 
actual de la administración de la renta 
de aguardiente, ó que, á juicio también 
del Gobierno, infrinja el Contratista las 
estipulaciones convenidas ó las leyes y 
disposiciones que rigen la materia.

En fe de lo cual, finnan la presente 
en Tegucigalpa, á 19 de octubre de mil 
novecientos siete.—Justo Gómez Osorio. 
—José Antonio Ferrari.»—Comuniqúese.

D X v i l a .

£1 Secretario de Elstado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Püblioo,

Miauel O. BxuftiUo.
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Se apnip)»a iina eontrata de aŝ uardiente

Teiíuci^alpa: de diciembre de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

a c u e r d a ;
Aprobar en los términos sij^uientes la 

contrata (|ue dice:
«Martín Velásquez, Director General 

de Renta.s de la República, en represen
tación del Gobierno, poruña parte, quien 
en adelante se denominará el Gobier
no. y el Licenciado don Salvador Zelaya, 
en Representación de don Angel R. Al
cántara. por otra, quien en lo de ade
lante se llamará el Contratista, han con
venido en celebrar la contrata siguiente:

I f—El Contratista se compromete á 
suministrar de su finca denominada «La 
Dolores,» sita en jurisdicción municipal 
de la ciudad de Danlí, todo el aguar
diente que sea necesario para el consu
mo del departamento de El Paraíso, en 
cantidad mínima de ocho mil botellas 
mensuales y todo el más que produzca 
su fábrica, situándolo por su cuenta y 
riesgo en los depósito.s de los distritos 
de Yuscarán, Danlí y Texiguat, situando 
en cada uno de ellos la cantidad que sea 
suficiente, de acuerdo con las indicaciones 
que al efecto le hará el Administrador de 
Rentas departamental.

29—El licor debe ser de buena calidad, 
de 2] Carthier de potencia alcohólica, y 
la capacidad de la botella de 24 onzas 
ca.stellanas.

39—E) Contratista deja á beneficio del 
Fisco el V¡( de la cantidad de aguar
diente que entregue, para hacer frente á 
las mermas de depósito.

49—El aguardiente será transportado 
de ia fábrica á los depósitos mencionados 
con guías de servicio que expedirá el Re
ceptor de Rentas de Danlí, en enva.ses 
bien llenos, tolerándose como mermas 
de tránsito hasta el 1%. En ca.so que 
excedan, pagará el Contratista un pe.so 
por cada botella de diferencia.

f)9—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 21" Carthier, el Con
tratista queda obligado á rectificarlo por 
su cuenta y á pagar una multa de cinco 
á veinticinco pesos, que fijará la Direc
ción General de Rentas.

fi9 —El Contratista se obliga á hacer 
las operaciones de destilación continua
das, dando parte á esta Dirección Gime 
ral y Administración de Rentas de El 
Paraíso, del día que comience á de.stilar 
así como del día que termine, comunican 
do por telégrafo el número de opei-acio 
nes y la cantidad de botellas (jue corre.s- 
ponda á cada una de aquéllas, lemitien 
do mensualmente á este Centro un cono 
cimiento detallado de las entregas de 
aguardiente verificadas durante el mes, 
expresando separadamente la totalidad, 
lo que corresponde al \'̂ r de mermas y 
el efectivo recibido en pago de la es-

j  pede realizada. También se comprome- 
i  te el tlor tratista á llevar por sí ó por 
j medio de representante, un Diario auto
rizado por la Dirección General de Ren
tas, en que consignará el resultado de 
cada operación, expresando la cantidad 
obtenida y la potencia del licor. Este 
Diario será presentado á los Inspectores, 
Guardas y autoridades del orden admi
nistrativo que visiten la fábrica; y en 
caso de no hacerlo así ó que el Diario 
adolezca de faltas esenciales, el Contra
tista pagará una multa de veinticinco á 
cincuenta pesos, duplicable en caso de 
reincidencia. Al terminarse los efectos 
de esta contrata, remitirá original este 
libro á la Dirección General de Rentas, 
en donde se archivará, previa revisión, 
y se extenderá, en su caso, certificación 
al Contratista de haberlo llevado correc
tamente; y en caso contrario, se le dedu
cirá la responsabilidad consiguiente.

79—El Gobierno pagará al Contratis
ta, deducido el 4% de mermas, todo 
el aguardiente realizado á razón de vein
ticinco centavos la botella, á más tardar 
1 diez del mes siguiente al de la re-ali- 
zación. El pago se hará por medio de la 
Administración de Rentas del departa
mento de El Paraíso.

89—Si el Contratista dejare de entre
gar el número de botellas aquí estipula
do en cada mes, pagará, por vía de in
demnización, un peso por cada botella 
de diferencia no entregada de la canti
dad mínima, haya 6 no faltado el surtido 
de la especie en los puestos de venta. 
Tanto en este caso como en los demás en 
que el Contratista incurra en responsa
bilidad, se deducirá ésta breve y suma
riamente por la Dirección General de 
Rentas, oyendo al interesado, y el fallo 
que díctese elevará al Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emita se cumpli
rá inmediatamente, deduciendo el valor 
de las penas en que incurra el Contra
tista del primer pago ó pagos que hayan 
dé hacérsele; pero el Gobierno le eximi
rá de i-esponsabilidad si comprobare de
bidamente que las faltas han sido ocasio
nadas por caso fortuito ó fuerza mayor.

99—El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo á los operarios emplea
dos permanentemente en la fábrica; pe
ro queda el Contratista obligado á ma
tricularlos y á dar cuenta á la autoridad 
respectiva.

10 —El Gobierno concede al Contra
tista el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione exclu
sivamente con esta contrata. Esta con- 
tiata principiará á regir desde el 19 de 
enero de mil novecientos ocho y termi
nará el 31 de julio del mismo año, pu- 
diendo en esta última fecha ser prorro 
gada si así conviniere i  las partes contra 
tantea. También caducará ó se limitará

si antes de su vencimiento el Gobierno 
cambiare el sistema actual de la admi
nistración de la Renta de Aguardiente, 
ó que, á juicio también del Gobierno, 
infrinja el Contratista las estipulaciones 
convenidas ó las leyes y disposiciones 
que rigen la materia.

En fe de lo cual, firman la pre.sente en 
Tegucigalpa, á los veintisiete días del 
mes de diciembre de mil novecientos 
•siete.—M. Velásquez.—Salvador Zelaya. 
—Comuniqúese.

Dáviua.
El Secretario de Estado en el Despa- 

dio de Hacienda y Crédito Público,
Aliffuel 0. fíuHtülo.

Se aprueba una contrata de aguardiente

Tegucigalpa; 9 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Aprobar en Jos términos siguientes 

la contrata que dice;
«Martín Velá-squez, Director General 

de Rentas de la República, en repre
sentación del Gobierno, por una parte, 
quien en lo sucesivo se denominará el 
Gobierno, y don José María Durón, por 
otra, quien en lo de adelante se llamará 
el Contratista, han convenido en cele
brar y al efecto celebran la contrata si
guiente:

19—El Contratista se compromete á 
suministrar de su finca denominada «Si
guapa,» sita en jurisdicción municipal de 
Sulaco, departamento de Yoro, todo el 
aguardiente que sea necesario para el 
consumo y buen surtido del mismo depar
tamento, en cantidad mínima de cuatro 
mil botellas mensuales y todo el más que 
produzca su fábrica, situándolas, por su 
cuenta y riesgo, en los depósitos de Ye
ro y Sulaco, situando en cada uno de 
ellos la cantidad que sea suficiente, lo 
cual se lo indicará el Administrador de 
Rentas departamental.

29—El licor debe ser de buena cali
dad, de 2P' Carthier de potencia alcohó
lica, y la capacidad de la botella de 24 
onzas castellanas.

39 El Contratista deja á beneficio 
del Fisco el 4% de las cantidades de 
aguardiente que entregue, para hacer 
frente á las mermas que ocurran.

49 El aguardiente será transportado 
de la fábrica á los depósitos menciona
dos, con guías de servicio que e.xpediráel 
Receptor de Renta-í de Sulaco, en en
vases bien lleno.s, tolerándose como 
mermas de tránsito hasta el U % por el 
aguardiente entregado en el depósito de 
Yoro. En caso que excedan, ]>agará el 
Contratista un peso por cada botella de 
diferencia.

é9 Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 2P Carthier, el Ooa- 
tratista queda obligado á rectificarlo per
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«a cuenta y á paliar una multa de cinco 
á veinticinco pesos, que fijará la Direc
ción General de Rentas.

óC—Kl Contratista se obliiía áhacerlas 
operaciones de destilación continuadas, 
dando parte á esta Dirección (ieneral y 
Administración de Rentas de ^'oro, del 
día que cmnience á destilar, así como del 
día en que termine, comunicando por te
légrafo el número de operaciones y la 
cantidad de botellas que corresponda á 
•cada una dé aquellas, remitiendo men- 
soalmente á este Centro un conocimiento 
detallado de las entregas de aguardiente 
verificadas durante el mes. expresando 
separadamente la totalidad, lo que co 
rresponde al Vk de mermas y el efectivo 
recibido en pago de la especie realizada. 
También se compromete el Contratista á 
llevar por sí ó poi- medio de representan 
te, un Diario autorizado por la Dirección 
General de Rentas, en que consignará el 
resultado de cada opei ación, expresando 
la cantidad obtenida y la potencia del li
cor. Este Diario será presentado á los 
inspectore.s, Ouardas y demás autorida
des del orden admini.strativo que visiten 
la fábrica; y en caso de no hacerlo así 6 
.que el Diario adolezca de faltas esenciales, 
elContrati.sta pagará una multa de vein- 
"ticinco á cincuenta pesos, duplicable en 
caso de reincidencia. Al terminar.se los 
efectos de esta contrata, remitirá origi
nal este libro á la Dirección General de 
Rentas, en donde se archivará previa re
visión, y se extenderá en su caso certifi
cación al Contratista de haberlo llevado 
correctamente; y en caso contrario, se 
le deducirá la responsabilidad consi
guiente.

7̂ —El Gobierno pagará al Contratista, 
deducido el4'/< de mermas, todo el aguar
diente realizado, á razón de veinticinco 
centavos la botella, el entregado en Ye
ro y á veinte centavos el entregado en 
Sulaco, á más tardar el diez del mes si
guiente al de la realización. El pago se 
hará poi' la Administración de Rentas 
de y  oro.

89—Si el Contratista dejare de entre 
gar el número de botellas aquí estipula
do en cada mes, pagará, por vía de in
demnización, un peso por cada botella 
de diferencia no entregada de la canti
dad mínima, haya ó no faltado el surtido 
de la especie en los puestos de venta. 
Tanto en este caso como en los de
más en ((ue el Contratista incurra en res
ponsabilidad, se le deducirá ésta breve 

* y sumai'iamento por la Dirección Gene
ral de Rentas ovendo al interesado, y el 
fallo que dicte se elevará al Poder Eje
cutivo. La resolución que éste emita se 
.cumplirá inmediatamente, deduciendo el 
valor de las penas en que incurra el 
Conti-atista, del primer pago ó pagos 
que haya de hacérsele; pero el Gobierno 
le eximirá de responsabilidad si compro

bare debidamente que las faltas han si
do ocasionadas por caso fortuito ó fuer
za mayor.

b” ~El Gobierno se compromete á no 
ocnpai' en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo á lo.s operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero 
queda el Contratista obligado á matricu
larlos y á dar cuenta á la autoridad res
pectiva.

10. -El Gobierno concede al Contra
tista el u.so franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione ex' 
elusivamente con la presente contrata, 
la cual principiará á regir el 19 del co
mente y terminará el íil de julio del 
año actual, pudiendo en e.sta última fecha 
ser prorrogada si así conviniere á las 
partes contratantes. También caducará 
ó se limitará si antes de su vencimiento 
el Gobierno cambiare el sistema actual de 
la administración de la Renta de Aguar
diente, ó que, ajuicio también del Gobier
no, infrinja el Contratista las estipulacio
nes convenidas ó la.s leyes y disposiciones 
que rigen la materia.

En fe de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á los cuatro días del mes 
de enero de mil novecientos ocho.— 
M. Velásquez. José María Durón.»— 
Comuníque.se.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Aligitel O. Bastillo.

Se apruel>a una contrata de aguardiento

Tegucigalpa; 25 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Aprobar en los siguientes términos la 

contrata que dice:
«Martín Velásquez, Director Gene

ral de Rentas de la República, en repre
sentación del Gobierno, por una parte, 
quien en lo sucesivo se denominará el 
Gobierno, y los Licenciados don Manuel 
F, Barahona y Cristóbal Canales, por 
otra, quienes en lo de adelante se deno
minarán los Contratistas, han convenido 
en celebrar la contrata siguiente:

]9—Los Contratistas se comprometen 
á suministrar de su finca denominada 
«La Unión,» sita en jurisdicción munici
pal de San Pedro Sula, departamento de 
Corté.s, aguardiente y licores para el ex
pendio público, en la proporción siguien 
te: doce mil botellas de aguardiente, 
cuatro mil de anisado y cuatro mil de 
ron, formando un total de veinte mil 
botellas mensuales y todo el más que pro
duzca su fábrica, .situándolas, por su 
cuenta y riesgo, en el Depósito de la Ad
ministración de Rentas de San Pedro.

29—El licor debe ser de buena calidad, 
de 21 Carthier de potencia alcohólica, y 
la capacidad de la botella de 24 onzas 
castellanas.

ü9 — Ix)s Contratistas dejan á beneficio 
del P^sco el 4 7r de las cantidades de 
aguardiente,v licores que entreguen, pa
ra hacer frente á las mermas de depósito.

49—La especie será transportada de la 
fábrica al Depósito mencionado con guías 
de servicio (pie e.xpedirá el Admini.stra- 
dor de Rentas departamental, en enva
ses bien llenos, tolerándose como mer
mas de tránsito hasta el 1 'k. En caso 
que excedan, pagarán los Contratistas 
un peso por cada botella de diferencia.

59--Si al recibir el aguardiente y lico
res resultare de menos de 21' Carthier, 
los Contratistas quedan obligados á rec
tificarlo por su cuenta y á pagar una 
multa de cinco á veinticinco pesos, que 
lijará la Dirección General de Rentas.

69—Los Contratistas se obligan áhacer 
las operaciones de destilación continua
das, dando parte á esta Dirección Ge
neral y Admón. de Rentas de San Pedro 
del día que comiencen á destilar, así como 
del día que terminen, comunicando por 
telégrafo el número de operaciones y la 
cantidad de botellas que corresponda á 
cada una de aquellas,remitiendo mensual
mente á este Centro un conocimiento de
tallado de las entregas de aguardiente 
y licores verificadas durante el mes, 
expresando separadamente la totalidad, 
lo que corresponda al 4'ií de mermas, la 
cantidad líquida y el efectivo recibido en 
pago de la especie realizada. También 
se obligan los Contratistas á llevar, 
por sí ó por medio de representante, un 
Diario autorizado por la Dirección Gene
ral de Rentas, en que consignarán el re
sultado de cada operación, expresando 
la cantidad obtenida y la potencia del li
cor. Este Diario será presentado á ios 
Inspectores, Guardas y autoridades del 
orden administrativo que visiten la fá
brica, y en caso de no hacerlo así 6 que 
el Diario adolezca de faltas esenciales, los 
Contratistas pagarán una multa de veintí- 
cinco á cincuenta peso.s, duplicable en 
caso de reincidencia. Al terminarse los 
efectos de esta contrata, remitirán origi
nal este libro á la Dirección General de 
Rentas, en donde se archivará, previare- 
visión, y se extenderá, en su caso, eerti- 
ticación á los Contratistas de haberlo lle
vado correctamente; y en caso contrario, 
se les deducirá la responsabilidad consi
guiente.

79—El Gobierno pagará á los Contra
tistas, por cuenta del aguardiente y lico
res entregados, por medio de la Aduana 
de Puerto Cortés, la cantidad de cinco 
rail pesos mensuales para atender al sos
tenimiento de la empresa. El aguai^ 
diente será pagado á veintidós centavos 
la botella, y el anisado y el ron á veinti
cinco centavos la botella.

h9—Los Contratistas se comprometen 
á practicar cada año liquidación de las 
cuentas y el saldo que resulte en contra
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de cualquiera de los contratistas, dedu
cido el 4% de mermas, lo pagará al otro, 
á más tardar quince días despm^ de 
practicada la liquidación.

9í*- Si los Contratistas dejaren de entre
gar el número de botellas aquí estipula 
do en cada mes, pagarán, por vía de in
demnización, un peso por cada botella de 
diferencia no entregada, haya ó no falta 
do el surtido de la especie en los pues
tos de venta. Tanto en este caso como 
en los demás en que los Contratistas in
curran en responsabilidad, se les dedu
cirá ésta, breve y sumariamente, por 
la Dirección General de Rentas, oyendo 
al interesado, y el fallo que dicte se ele 
vará al Poder Ejecutivo. La resolución 
que éste emita se cumplirá inmediata
mente, deduciendo el valor de las penas 
en que incurran los Contratistas del pri 
mer pago 6 pagos que hayan de hacér
seles; pero el Gobierno los eximirá de 
responsabilidad .si comprobaren debida
mente que las faltas han sido ocasiona
das por caso fortuito ó fuerza mayor.

10. —El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo á los operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero 
quedan los Contratistas obligados á ma 
tricularlos y á dar cuenta á la autorídad 
respectiva.

11. —El Gobierno concede á los Contra
tistas el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione exclu
sivamente con la presente contrata, 
la cual principiará á regir el 1̂  de mayo 
próximo ó antes si fuere posible, y termi 
nará el treinta y  uno de julio del afio 
actual, podiendo en esta última fecha 
ser prorrogada si así conviniere á la« 
partes contratantes. También caducará 
6 se limitará si antes de su vencimiento 
el Gobierno cambiare el sistema de la 
administración de la renta de aguardien
te, 6 que, á juicio también del Gobierno, 
infrinjan los Contratistas la * estipulado 
nes convenidas ó la.s leyes y disposicio
nes que rigen la materia.

12. —El Gobierno concede también á 
los Contratistas la introducción libre de 
derechos é impuestos fiscales y munici
pales, de la maquinaria y esencias que 
necesiten para la elaboración de aguai^ 
diente y licores; debiendo solicitar en 
cada caso la autorización del Ministerio 
de Hacienda, presentando al efecto, en 
dicha oficina, las facturas consulares y 
comerciales respectivas. Es ententido 
que el aguardiente y licores á que se re
fiere la presente contrata, se destina al 
consumo de los departamentos de Cor
tés, Atlántida, Colón ó Islas de la Bahía.

En fe de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, álos veintitrés días del mes 
de enero de mil novecientos ocho.—M. 
Velásquez.—C. Canales.—M. F. Baraho- 
na.»—Ojmuníquese.

D iV tL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,

A V I S O S

El infrascrito. Secretario fiel .hi/.K’;ulo de fjo
tras de la sección de Nacaome, hace sat>er: que 
en las diligencias creadas en este .íiizgudo á so
licitud de Rosendo Rodas para «pie .st' le dé la 
posísión efectiva de la herencia de su difunto 
hermano Juan Jacinto Rodas, reca.vó la senten
cia cuyolencahezamiento y parte resolutiva á la 
letra dicen: ' ‘Juzgado de Letras de esta sec
ción.—Nacaome: veinticuatro de enero de mil!
novecientos oclio......... Por tanto; este Juzgado!
de Letras, en nombre de la República y en apli-1 
cación de los artículos 714, 900 número Jó v iKi7 
del Código'Oivil; l.OJf», 1.040, l.(V41, I.ó4'J. 1.04J y i 
1.045 del Código de Ih-ocedlmientos, y 40 núme
ro 20 de la Ley de Organización y Airihuciones j 
de los Tribunales, falla: declarando á Rostmdo 1 
Rodas heredero alvintestato del difunto Jiianj 
Jacinto del mismo apellido, mandando ponerlo 
en la posesión efectiva de la herencia, sin per-' 
juicio de otros herederos de mejor ó igual dere- [ 
cho; y que se liagan la inscripción y piiblicitcio > 
nes prevenidas por la ley, i.>ara los efectos lega
les.—Notifíquese.--Enrique Kugón.—Eustaquio 
Hernánde'/, Srio."—Es conforme con su origi-1 
nal. —Nacaome: 2S de enero de lituM.

ErsTAqrio llKaN'.ísDEz. Silo ;

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le- ¡ 
tras de la sección de Nacaonie, hace saber: que ; 
en las diligencia-s de dación de la lierencia del l 
difunto Pablo Ordóñsz á su hermana legítima 
Dolores del mismo apellido, recayó la sentencia 
cuya fecha y parte resolutiva á la letra dicen:— 
‘•Juzgado de Letras de esta sección.—Nacome;
treinta de enero de mil novecientos ocho.........
Por tanto: este Juzgado de Letras, en nombre 
de la República y de conformidad con los artícu
los 38'2, 714, 934, 9*>0 y 9K7 del Código Civil; 1.039, 
1..040. 1.041, 1.042, 1.043 y 1.045 del Código de 
Procedimientos y 4íi número 29 de. la Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales, fa
lla, declarando á la seilora Dolores OrdóHez he
redera abintestato de todos los bienes, dere
chos, acciones y obligaciones que á su defunción 
dejó su hermano legítimo Pablo Ordóflez. man
dando ponerla en la posesión efectiva de la he
rencia; y que se hagan las publicaciones ó ins
cripciones prevenidas por la ley, para los efec.tos 
legales.— Notifíquese.— Enrique Fogón.—Eus
taquio Hernández, Si io ."—Es confornio con su 
original.—Nacaome; 4 de febrero de 1908.

E ustaquio Hern'Andez, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado d.- En
tras del departamento, liacc salK'r; que por re
solución del doce dé diciembre del año pr iximo 
pasado, se manda dar la poií'sión efectiva ie )a 
licrenci:i infe.st:ida de doña PatriKíni;! T;eto í  
sus hijos leg'ítimos Mercedes. Luisfi. -luana, Fe
lipa. Elena. (Mriaco y Vicenta Cruz, vecinos de 
Erandiqiie.—(inicias; de febrero de

l'.MU.os 1!. IjócE z, S r ’ ii

El infvasci'ilo, .Vdmini.strador de Rentas del 
departamento, haee saber: qne con l'eclia veinti
trés de diciembre último Sr- han pre.sentado ios 
señores Cura Manuel Ihx'arie y Esteban Rciiisiu. 
agricultores y ganaderos. veeiiK>s del puet.íu de 
San Marcos, en este departamento, denuncian
do la montaña realenga sita en aquella com
prensión nuinieipal, nombrada "La Lilx-rTad,’ ' 
“ Tja Pimienta," colindante: al Norte v Oeste, 
con teirenodesu propiedad titulado "Chomtia- 
gua" y de doña Teresa v. de Rográa; al Oe-ite y 
Sur, con el río 'Tuptilapa; ' al Sur. con nionfa- 
ña nacional; y al Este, con el n'o ■(’oimillo," 
lindero de los ejidos del mismo pueblo: r¡uc apro- 
.xiniad.amente tendrá dieho terreno mildosi ien- 
tas tiectúveas, propias para la agricultura sola
mente una sexta parte y el resto para g:in;ido. 
porsi’fd e  ha ira neos y peñascos. Lo que se 
ne en conocimiento del público, para los efeetos 
legales.—Santa Rárbara: tmero 23 de 1908.
24-30 M. COTO .1 ERE'/

El infrase-rito, Secretario de Estarlo en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha 19 del presente mes se ha presen
tado á su Despacho el señor J. Pancracio Caste
llón, denunciando una zona mineral de cien hec- 
táreasdeextensión,denominada “ Niñadel Mon
je ,”  en jurisdicción municipal de San Nicohís, 
en el departamento de Santa Bárbara, cuyos lí
mites son: al Norte, aldea de Macholoa; al Este, 
Sur y Oeste, cerros despoblados. Lo que se po
ne en conocimiento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa; 21 de diciembre de 1907. 
7-22 -M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de. Le
tras del departamento, hace saber: que por re
solución de este Juzgado de Letras fecha veinte 
del mes de enero próximo pasado, se manda dar 
la posesión efectiva de la herencia intestada de 
J uan Gómez á sus sobrinos legítimos Ped ro, Fran
cisco, Manuel y Juan Francisco Argueta, vecinos 
de Erandique.—Gracias: 3 de feb'rero de 1908.

m .̂ n u FjL e s p in o s a .
Juez de Paz propietai'io de San Maiviis 
de Ocotepeque, á los Jueces de instruc
ción y demás autoridades de la Repúbli
ca, hago saber: que en el Juzgado do mi 
cargo se encuentra el auto que dice: — 
«Juzgado de Paz de San Marcos de Oco
tepeque, enero once de mil novecientos 
ocho.—Vi.stas las diligencias de la pre
sente causa, y resultando plenamente 1» 
existencia del delito de le.sión cometido 
en la persona de Hermenegildo Mejía, el 
cuatro de octubre de mil novecientos 
seis, en casa de Celsa Mena, entre once 
y doce de la noche, en esta población, y 
resultando asimismo que de dicho delito 
es responsable criminalmeute Tránsito 
Jirón, por aparecer motivos graves iiarar 
presumir que el indiciado Jirón es el au
tor de la lesión cometida en la persona 
de Hermenegildo Mejía; por tanto, este 
Juzgado, haciendo aplicación de los ar
tículos 1.202, 1 203, Código de Procedi
mientos, y 33, Constitución Política, de
crétasele prisión provisional al indiciado 
Tránsito Girón, y no siendo habido é ig
norándose su paradero, expídase las re
quisitorias á los Jueces de instrucción J 
demás autoridades de la República, pu
blicándose en «La Gaceta» oficial y fiján̂  
dose en la tabla de avisos de este Juzgado» 
librándose los mandamientos del caso.— 
Notifíquese. — Manuel Espinosa.— Juan 
Francisco Rivera, Secretario interino.» 
—San Marcos de Ocotepeque: 18 de enero 
de 1908.—Manuel Espinosa.—Juan Fran
cisco Rivera, Secretario interino.
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